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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta municipalidad ^,^^0S 
lleva durante el año de dos mil diecinueve se encuentra la que literalmente dice: ACTA NÚMERO SEIS: ^̂ <̂ * . ''' 
Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de llopango. Departamento de San^^s si 
Salvador, a las diecisiete horas del día quince de febrero del año dos mil diecinueve, convocó y presidio d\ 
Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor 
Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, 
Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano 
Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. 
José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara 
Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los 
miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, 
la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, 
por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de 
sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista nota de fecha quince de Febrero de dos mil diecinueve, por medio del cual la 
Oficial de Acceso a la Información Pública remite el índice de Reserva de la Municipalidad para 
conocimiento del Concejo Municipal, para que teniendo conocimiento se pronuncié y ratifique su contenido. 
B) Por medio de Acuerdo Municipal de Acta número TREINTA Y DOS Acuerdo TRES de fecha veintiséis 
de Diciembre del año dos mil dieciocho, se delegó que la Oficial de información de la Alcaldía de llopango, 
compile los resultados generados por los encargados de Sección, Jefes de Unidades o Depaitamentos y 
Gerentes, así mismo se delegó que la Oficial de Información elabore el índice de Reserva Institucional y lo 
remita dentro del plazo correspondiente al Instituto de Acceso a la Información Pública. C) Que el plazo para 
entrega de Declaratorias de Reserva para los encargados de Sección, Jefes de Unidades o Departamentos y 
Gerentes vencía el 10 de Enero del corriente año, por lo que en fecha 14 de Enero se elaboró el índice de 
Reserva Institucional y fue remitido al Instituto de Acceso a la Información Pública en tiempo cumplimiento 
de los artículo 22 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 32 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. D) Habiéndose pronunciado los Departamentos de Registro del Estado 
Familiar, Auditoria Interna, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales e Informática, que si 
cuentan con información que reúne los Requisitos de Ley para ser considerada Reservada de forma parcial, 
misma que reúne los requisitos establecido en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
Por lo que este Concejo Municipal, después de haber analizado y conforme a los artículos 19, 21 , 22 y 23 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 28 y 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar la Declaratoria de Reserva 
Parcial de los de Departamentos, en lo referente: 1) Para el Departamento de Registro del Estado Familiar: 1.1 
LIBRO RESERVADO DE ADOPCIONES (108 DOCUMENTOS). 2) Para el Departamento de Informática: 
2.1 CONTRASEÑAS DE ACCESO A SERVIDORES. 2.2 CONTRASEÑAS DE ACCESO AL SISTEMA 
MUNICIPAL. 2.3 USUARIOS DE EQUIPOS DE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS. 2.4 SERVICIO 
DE: COI^REO, ANTIVIRUS, PAGINA WEB Y FIREWALL. 2.5 OFIMÁTICA Y SISTEMAS 
OPERATIVOS. 2.6. REVELAR LA UBICACIÓN FÍSICA Y VIRTUALES DEL SERVIDOR. 2.7 
PERFILES DE MANAGEMENT DE LOS TECNICOS. 3) Para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales (UACI): PROCESO DE ADJUDICACION, EJECUCION Y LIQUIDACION DEL 
EJERCICIO 2018, SE RESERVA LA PERSONERIA JURIDICA DE CADA UNO DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS EN RAZÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS EN LOS 
PROCESOS DE: 3.1 POR LICITACION PUBLICA: 3.1.1 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. 3.1.2 
PROCESOS DE SEGUROS, 3.1.3 PROCESOS DE ADQUISICION DE LLANTAS. 3.2 POR LIBRE 
GESTION: 3.2.1 SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA. 3.2.2 ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS. 3.2.3 MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD. 3.2.4 CONTRATACION DE 2 CAMIONES PARA 
DESECHOS SOLIDOS. 3.3 PROCESOS ADMINISTRATIVOS AÑO 2018, SE RESERVA LOS 
PROCESOS DE LIQUIDACIÓN POR NO HABER SIDO REMITIDOS AÚN A LA UACI, 
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PROCESOS REFERENTES A: 3.3.1 CARPETA DE GENERO. 3.3.2 CARPETA DE ARTE Y 
CULTURA. 3.3.3 CARPETA SALUD PREVENTIVA. 3.3.4 CARPETA DE DEPORTE. 3.3.5 CARPETA 
RECUPERACION Y MANTENIMIENTO EN LAS CALLES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO. 3.4 EN 
CUANTO A COMPRAS AÑO 2018 SE RESERVA SUS LIOUIDACIONES POR NO ENCONTRARSE AL 
DÍA LOS PROCESOS DE LIOUIDACIÓN DE COMPRAS DE FONDO COMUN HASTA EL MONTO DE 
$6,083.00 DOLARES. 3.5 PROCESOS DE ADJUDICACION DE LICITACION PUBLICA DEL 
EJERCICIO 2019. SE RESERVA LA PERSONERIA JURIDICA DE LOS PARTICIPANTES DEL 
PROCESO LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: 3.5.1 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. 3.5.2 
PROCESO DE SEGUROS, y 4.) Para Auditoría Interna, se Reservan por no haber sido recibidos aún por el 
Concejo Municipal, los exámenes de Auditoria referentes a: 4.1 ARQUEO DE FONDO CIRCULANTE Y 
AUDITORIA A DOCUMENTOS QUE AMPARAN SU LIQUIDACIÓN. 4.2 INFORME FINAL DE 
EXAMEN ESPECIAL AL PROYECTO "CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 
DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA LA MODERNIZACIÓN TOTAL DEL SISTEMA E 
INFRAESTRUCTURA DEL ALUMBRADO PÚBLICO SU EXPANSIÓN, MANTENIMIENTO 
OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO CON LUMINARIAS DE TIPO LED, EJECUTADO POR LA 
MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" POR EL PERIODO DEL 
01 DE ENERO DE 2017 AL 28 DE FEBRERO DE 2018. 4.3 "INFORME FINAL DE AUDITORIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL DEPARTAMENTO DE MERCADOS ENFOCADA AL 
MALECON TURISTICO DE APULO EN EL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE JULIO 
DE 2018". 4.4 SEGUIMIENTO DE AUDITORIA. 11) Aprobar el índice de Reserva Institucional compilado 
por la Oficial de Información de la Alcaldía de llopango, por considerar estar elaborado acorde a los 
propósitos de ésta Administración Municipal en armonía de la ley. Remitir a la Oficial de Información de la 
Alcaldía de llopango, para su conocimiento.- Certifiqúese y Notifíquese.- Extiéndase la presente a 
veinticinco días del mes de febrero de dos mil diecinueve.+++A.J.PERDOMO. Alcalde.+++E.F.D.R.Srio.-i-i~i-
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